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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Concluye la Resolución N9 <4 

CAPITULO X 

Articulo 25~De la Tesorera: 1) Llevar al dia la con
tabilidad de la Asociación, con todos los requisitos que esta
blece la ley, asesorándose con un Perito Mercantil y Contador 
Público; 2) Efectuar los pagos programados e improvistos 
mediante un sistema de comprobación, los cuales será au
torizado por la presidenta; 3) Cuando los fondos que ee 
reüreD excelso a L 100.00, deberá ser modificado a la 
Asamblea; 4.) Tener debidamente registrada su firma 
para leplizar los documentos expedidos contra Banco, 
los euales serán autorizados por la presidenta; 5) Depositar 
oportunamente las cuotas y fondos de la Asociación, en una 
lllltituci6n Bancaria Nacional, conservando oportunamente 
UD& csja chica con la cantidad de L 10.00 para los gastos 
meJIOI'eS; 6) Dar informe trimestral y final de los ingresos 
Y egresos a la Junta Directiva y ésta informará a la Asam· 
blea General; 7) Extender recibos numerales por cualquier 
Cllltidad que ingrese a la Tesorería, guardando los codos 
reapeotivos para mejor control; 8) No hacer préstamos iJ•.
dmcluales con el dinero de la Asociación; 9) Tener bajo 311 

abaohrta responsabilidad la correspondencia y archivo de la 
Teaomia, asi como los valores muebles que son propiedad 
de la Asociación. 

CAPITULO XI 

PRO TESORERA 

Articulo 26.-Asumir las funciones de la Tesorera con 
la misma responsabilidad en caso de ausencia de ésta: 1 
Colaborar con. todas las obligaciones con el Tesorero. 

CAPITULO XII 

DE LOS VOCALES 

Artículo 27 .-Las Vocales por su ordpen presidirán cada 
lllla de laa comisiones de que se hacen mención en el Capí

. llllo V. 

CAPITULO XI11 

DE LA FISCAL 

~ Artíeulo 28--La Fiscal es la re.........,.ntante legal de la 
~d6a; y .. --.-

CONTENIDO 
GOBEBNACION Y JU•TICIA 

Resolución 1\9 24.-Abril de 1972 
Acuerdos N9 1254 al 12€2.-Junio de 1972. 

AVISOS 

1) Revisar al principio de cada año de labores el Inven
tario, los libros y demás bienes pertenecientes a la AsA>
Ciacion. 

2) Revisar los libros y documentos de la Tesorería, 
cuando lo crea conveniente en el caso que encontrara alguna 
anormalidad dar cuenta a la Directiva y ésta a su vez a la, 
Asamblea. 

3) Integrar la comisión de auditaje en la Tesorería. 

CAPITULO XIV 

DEL CAPITAL Y LAS CUOTAS 

Artículo 29.-Fonnarán el capital de la Asociación: 
1) La cuota de ingreso que será de un L 1.00; 
2) La cuota mensual que será de L 1.00; 
3) Las contribuciones extraordinarias de aeuerdo a las 

·eventualidades que se presenten; 
4) Las donaciones que se le otorgan; 
5) El producto de las actividades a beneficio de la Aso· 

ClaCIOD. 

CAPITULO XV 

DEL CONSEJO CONSULTIVO O ASESORES 

Articulo 30.-Es el órgano encargado del asesotamieato 
técnico de la Directiva y estará integrada por 4 enfermeru 
hondureñas Colegiadas y de reconocida experiencia profe
sional y que hayan demostrado interés por la Asociación. 
Este Consejo tendrá las misma duración de la Junta Diree
tiva. 

Artículo 31.-Del Uniforme de la Enfermera Aux:tñar. 
Una vez que la Enfermera Auxiliar entra en contacto directo 
con los pacientes, deberá usar uniforme blanco. En indudabls 
que el uniforme blanco ejerce un efecto psicológico en el pa
ciente, al verla se siente más tranquilo y con más confianza. 
para contestar las preguntas que se le hacen y en general 
cooperar más durante el tiempo que se le trate. Con el uni
forme blanco deberá usarse también zapatos blancos. 

1) En observación a lo anterior el uniforme de la Enfer
mera Auxiliar en las Instituciones hospitalarias será blanco 
y completo, es decir con su respectiva cofia, o (gorra) blall-

pasa a la página N9 8 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día sába
do once de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos, a las nueve de la 
mañana, a celebrarse en el local de es
te Juzgado, se rematarán en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno formado por los lotes 
número cuatro y cinco, comprendidos 
en la Sección "D", de la Lotificación 
denominada "La Reforman, en el 
barrio "El Manchén", de esta ciudad, 
y que tiene una extensión superficial 
de novecientas veinticinco varas cua
dradas veintiuna centésima de vara 
cuadrada, con Jos límites y dimensio
nes siguientes: al Norte, veinte me
tros, con Avenida La Reforma; al 
Sur, veintiún metros setenta centí
metros, con la Avenida Los Eucalip
tos; al Este, ve in ti ocho metros seis 
centímetros, con el lote número tres, 
de la Sección "0", de la misma Loti
ficación. En el lote de solar descrito 
v delimitado, se encuentra construida en concepto de meioras una ·casa, la 
"ual es -construcción de piedra. la
-drillo. cemento armado. con mozaicos 
ce colores, la cual es de dos pisos y 
una tei-raza, en la cual hav una re
'Cámara con servicio sanitario y baño. 
la recámara mide tres metros cin
cuenta centúnetroe uor nueve metros 
cin<menta centímetros, v la terraza 
mide once metros setenta cetltimetrns 
por diecisiete metros ochenta centí
met.ros. En la planta princinal o sea 
en el segundo piso consta de tres re
cámaras, y la principal de éstlo s, tiene 
l'el"vicio sanitario v baño. todas trPS 
tienen sus closets indenendientes, más 
un cuarto nara biblioteca, una cocina, 
y un servicio para visitas, un come~ 
dor, una sala con su chimenea, un bal
cón, y un hall o pasillo, más otro con 
sus respectivas puertas y ventanas. 
La planta baja o primer piso tiene 
un garage, una bodega, un pasillo, 
una bodega pe.ra jardín, un cuarto 
.con sus servicios, y anexo un patio 
para juego de Jos niños bajo techo, y 
además tiene un lavandero. El patio 
está cercado con alambre ornamental 
por el frente y lados, y por la parte 
de atrás por un muro de piedra, y en 
-el patio existe un jardín. La casa es
tá pintada por fuera con pintura de 
aceite, y por dentro con pintura abu
'lada; también tiene un servicio de 
,agua potable y luz eléctrica, lo mis
mo que alcantarillado que une al tu
bo general. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Juan Jorge Hasbum, bajo el N• 143, 
folios 172 y 173, del tomo 142, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 

. =====--
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INClRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DtiRA.N'n 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972' 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA ' 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 
N• 132821 

10 de enero, por la cantidad de L 
20 , enero, por la cantlda d de 

9,794.5() 
29(){.64 

2,875.00 
1,727.00 
3,774.00 
4,338.00 
3,507.5() 
5,710.00 

N• 133735 2 ., febrero, por la cantidad de 

" 
N• 133849 4 , febrero, por la cantidad de 

" 
N• 134788 
N• 136770 
N• 135867 
N• 138214 
N• 138609 
N• 139773 
N• 140039 
N• 140454 
N• 140882 
N• 141793 
N• 143203 
N" 144060 
N" 145156 
N• 146308 
N• 146342 
N• 146905 
N• 147127 
N" 148069 

21 , febrero, por la ~antidad de 

.. 21 .. marzo, por la cltntidad de 

..• 
" 
" 
" 
" 

9 , marzo, por la cantidad de 
20 , abril, por la cantidad de 
26 , abril, por la cantidad de 
18 , mayo, por la cantidad de 
20 , mayo, por la cantidad de 

26 , mayo, por la cantidad de 

24,155.50 
3,417.00 
3,300.00 

922.00 
3,113.00 
4,817.37 
3,447.01 
2,284.00 
1,828.00 

3,952.64 
2,060.50 
1,961.42 
2,178.00 
1,905.00 

5 , junio, por la cantidad de 
~ , junio, por la cantidad de 
13 ,. julio, por la cantidad de 
27 , julio, por la cantidad de 
15 , agosto por la cantidad de 
1 

4 
14 
20 

6 

Sep. por la cantidad de 
Sep. por la cantidad de 
Sep., por la cantidad de 
Sep., por la cantidad de 
octubre, por la cantidad de 

de este departamento; habiendo sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cin
cuenta Mil Lempiras (L 150.000.00). 
el anterior inmueble ae rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Juan Jorge Hasbun, 
adeuda a la señora Concepción Blan
co Novoa de Navarro. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble, y sin hacer 
previamente el depósito de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1972. 

J. Faustino Laínez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1'' 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran· 
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 4 al 26 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Ju?.
gado Primero de Letms de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en e-eneral, hace sa
ber: QUe en la audiencia señalada 
pars el día viernes veinte de octubr~, 
del corriente año, a las nueve de la 

L 93,972.08 

Lle. MIGUEL A. OOHOA 

Dlreotor 

mañana, y en el local que ocups el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: ''Una 
casa formada de dos aguas, paredes 
de estacón, cubierta de tejas, de 
ocho varas de largo por cinco Y me
dia de ancho, con su cocina al lado 
Norte, de cuatro varas cna.dradas. 
de la misma construcción de la casa i 
asimismo tiene anexo un solar de 
doce varas de largo por siete de an
cho hacia el lado Norte, formando 
un 'solo cuerpo, estando situado el 
inmueble en el barrio El Guanaeaste, 
de esta ciudad y todo Jimítado: por 
el Norte, casa de Francisco Ló~~ 
al Sur, casa de Pablo Zepeda. 
de por medio; al Oriente, casa de 
Agustín González, pared de po_r me
dio; y, al Oeste, casa de 0c1;a~o Fe
rrera, calíejón de por. ~edio ; que 
este inmueble lo adqwno la señora 
Maria de Jos Santos Andino de Ca
llejas, en la forma sig_uiente: Un~ 
quinta parte por herenCia testamen 
taria de su padre don Juan B. An
dino, inscrito este derecho a su f:Í 
vor con el número 85, follo 106, ~ 
tomo 167, del Registro úe la ProP!•: 
dad de este departamento: dos q~n 
tas 'partes por donación.que l~ 
ron sus hermanas Mana Sal . . 
y Donatila Andino Ordóñez, insCI1" 
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donación a su favor, con el 
1a~ 217 folios 341 y 342, del to
n l67 deÍ Registro de la Propie
!110 de' este departamento, y dos 
~1:88 partes por donación que le 
~n 1111 madre dofia. Juana M&-

()rd6fiel de AadiDo y su henna
rl& All& ~ Ordóñez, don&eio
:. la 33 a su favor con el nú
JIIei'O 216, folio 340 .Y 341, de! tomo 
167 del !llismo Registro. El mnme

"llle re!acjon•do h& sido valorado en 
:!' 1 Ale Veinte Mil Lempir&s, la: 1 s a para con su producto 

~r pago a las señoras Cordelia 
Travieso de Am&to Y M&tilde Tras 
viesO de Fernández, de cantidad de 
lelllpiras que les adeuda la señora 
Mari& de los Santos Andino de Ca
llejas. Y se h&ee la advertencia de 
que por ser primera licitación, no se 
&dmltirán postores que no cubran 
Jos dos tercioa del avalúo. y sin que 
bagall el respectivo depóaito.-Te
guCigalpa, D. C., 18 de septiembre de 
1972. 

.J. Faustine La.ínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Fsustíno L&ínez Mejía. Hay un 
seno que dice: "Juzgado de Letras 1• 

de lo Cívil.-Tegucípipa, Francisco 
Morazá.n, Honduras' . 

Del 21 S. al 16 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general hace saber: 
que en la audiencia señalad& para el 
dia viernes veintisiete de octubre del 
corriente año, a las nueve de la ma. 
ñana y en el local que ocupa el Juz. 
gado, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: a) Un lote de 
terreno llamado San Juan, como de 
r1 oce manzanas más o menos, ubicado 
en la aldea Travesía, especialmente 
lirni':ado: E-;te, limita con posesiones 
ut Ramiro Figueroa, José Hernán· 
dez, Fausto Elvir y Maria Valle; al 
Poniente, limita con posesiones de 
Natividad Elvir Sánchez, Tlburcio 
García, Agustín Hernández y Círiaco 
Elvir; al Norte, limita con posesiones 
de Tlburcio Hernández; al Sur, limita 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

~lplpa. D. C., R-. C. A. 

8 DE SEPl'IEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTllANJERAS PARA 
EL 'I'DUUTORIO DE LA REPUBUCA 

GUIOS MOJfBD.A JIE"I'ALJCA 
.. c..ttn V--- Ce•pN v ... 
L 2-00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

0.80 --o--- 0.1'1!10 0.80 
2.00 1.98 a.oo 
o..301881 -o-- 0.2118GS 0.301887 
0.2857Y --o-- 0.282867 0.2115714 
0.180U8 0.1814 ---o--- --o--

Oc~ TroY tgual a: 31.100 eramos 

CO'l"JZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORIC 

l!~tiil~ 
N O 'r A 8: 

DOLAIIE!l 

S 2.4500 
0.2000 ... ..,. ...... 
o.:n40 
o. :nos 
0.212l 
0.001'12'7 .. .,.. 
t.ot815 
0.000330 

J.ZJDIJ:aAB 

L f.IOOO 
O. tollO 
0.015615 
0.6206 . ..... ...... ...... 
O.txm45t 
o.cma .. ~ 
0.006860 

t.-Loe cheques en Dólares girados contra cuentas corrtentee en dicha mone<la de1 
slatema bancario eoatarrlcenH aenin acreditados al tipo de eamblo de (K?.. 
8.825 por Dólar. 

2·-Lae eottzactones no oficiales son tomadu del tnfonne semanal del First Na
tiona.J Clty Bank de New York. 

3.-Pva evttar eo¡>eeulacloneo tron-. el Directorio del Banco centro.! de 
Ronduru autorlz6 la venta a la par Qe 1aa monedaa eentroamerica.nsa. 

4:.-Jtl Saneo Central de Hondul"lU!! comprará Oro y Plata producidos en el pats al 
PNtde de New Kork. menos gastos que oculone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDUR.4.S 

A Quien Interese 
l.ol c:heqaes que le ezlieD 

daD a estos Talleres debeD de 
ser a aombre del Direc:lor Ti. 
pogratia Nacional. 

LA DJRECCION. 

con posesión de Antonio A, Hernán
dez, una casa pequeña de bsha.reque 
de cuatro por cinco varas, con cocina. 
y otros servicios, hay unli. huerta y 
árboles frutales, en una área como 
de dos manzan&l!, todo el terreno 
cercado de piedra, alambre y zanjo 
de tres kilómetros de esta ciudad; b) 

Otro lote de tres manzanas más o 
menos, llamado San Antonio, ubicado 
en la misma aldea, especialmente li
mitado: Oriente, Maximiliano Elvir, 
camino de por medio que va al Agua 
Blanca; al Poniente, limita con Mi· 
guel Ochoa y Ana María Elvir; al 
Norte, limita con posesiones de José 
Elías Elvir v su hijo del mismo nom
bre y apellidos; al Sur, limita . con 
Natividad Elvir. camino de por me· 
dio; una casa de piedra y ladrillo, de 
dos pisos, compuesta de dos piezas, 
una arrih& y otra abajo, de más o 
menos seis por ciento varas cada una,. 
hay una buerta de plátanos y á.rbo· 
les frutales con una área de más o 
menos y media manzana, toda cen:a
d& de piedra, al contomo del terrend 
y distante cuatro kilómetros de esta 
ciudad, el inmueble .antes .deaedto. 
se encuentra inscrito a fawr ae1 
señor José Antonio Callejas, bajo el 
NO 300, Folios 452 y 453 del 'l'alftOo 
167, del Registro de la Propiedad, de\ 
este departamento.-EI inmueble ha. 
sido valorado en la e a n·t 1 dad el& 
Veinte Mil Lempiras, y se rematará 
para con su producto hacer p8I'O 11 

1t>s Señores Cordelia Trt.vieeo de 
Amato y Matilde Travieso de Fer· 
nández, que les adeuda los seiiorea l . 
Antonio Callejas y M&rfa de loa San· 
tos Callejas. Y se haee la advertellcia 
de que por ser primera lldtacJ6r) nOo 
se admitirán posturas que no cubnm 
los dos tercios del avalúo, y sbt que 
.e haga el respectivo dep6afto. -
Tpgueigalps, D. C., 11 de septiembre
de 1972. 

J. Faustino Laínez llejfa. 
Secretaritl. 

( fl Faustino La.inez lle.iía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letraa 1•· 
de lo Civil.-T9!:Ucil!'alpa FranciaJoo. 
Morazin.-HonduraS". ' 

Del 21 S. al 16 O. 72. 
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REGISTROS DE MARCAS me devuelva y una constancia exten- El infrascrito, Registrad~ 
dida por la Municipalidad de San Pe- tentes y Marcas de Fábrica ¿ a
dro Sula, en la que consta la ubica- diente de la Secretaría de Ekon ~n
ción de la Sociedad representada Y hace saber: que con fecha diecliDJa, 
que se encuentra en plena actividad de sel!~iembr~ del presente año':"ho 
de producción. Ruego que previos los admttlo la sohcttud que dice: "~ 
trámites legales se resuelva de con- tro de marca.-Señor Ministro 
formidad.-Tegucigalpa, D. C., siete Economía.-En representactón ~ 
de diciembre de mil novecientos se- ~terrel, S. P,- . A.. domiciliada en h 
tenta y uno.-(f) Carlos Banegas ctuda<J, de Milan, Italia, vengo a !ledir 
AguiJar". Lo que se pone en conoci- el r~gtstro de la marca de fábri 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de _Fábrica, depe_n
CJente de la Secretar~a de Econo:r:-1a, 
hace saber: qu con fecha dieciocho 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representa<;ión de 
Pierrel. S. p. A., domiciliada en la 
ciudad de Milán, Italia, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

TRI;\REME 
para distinguir: productos farmacéu
ticos; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
Jos productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas qúe se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clísé.-Tegucigalpa, D. C., once de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegncigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 S., 7 y 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace· saber: que con fecha trece de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de una marca de fábrica.--Supremo 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Econo
níía.-:Y o, Carlos B a n e g a s Agui
lar, mayor de edad, casado, Abo
gado, con Carnet de Colegiación nú
mero 25, y de este vecindario, ac
tnando en mi condición de Apoderado 
Especial de la finna denominada "La
boratorios Fínlay, S. A.", del domi· 
cilio de San Pedro . Sula, ante el Su
premo Poder Ejecutivo, Ramo de 
Economla y Comercio, con todo res
peto vengo a solicitar que se registre 
a favor de mi representada la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

·uRtNEX 
nombre con que se identificará de
terminado producto farmacéutico; 
que se elaborará en la propia sede 
de la firma representada y en sus 
laboratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en letras de cual
ouier clase y tamaño, sobre el pro
ducto debidamente envasado y en las 
distintas formas generahnente usa
das en el comercio. Adjunto el poder 
con que octúo para que razonado se 

miento del público para los efectos conststente en la palabra: ca, 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 S., 7 y 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de una marca de fábrica.-Supremo 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Econo
mía y Comercio.-Yo Carlos Banegas 
Aguilar, mayor de edad, casado, Abo
gado, con Carnet de Colegiación nú · 
mero 25, y de este vecindario, ac
tuando en mi condición de Apoderado 
Especial de la f i r m a comercia 1 
"Dromeco, S. A. de C. V.", del domi
cilio de San Pedro Sula, ante el Su
premo Poder Ejecutivo, Ramo de 
Economía y Comercio, con todo res
peto vengo a solicitar que se registre 
a favór de mi representada la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

OSMi\FRIN 
nombre con que se identificará de
terminado producto farmacéutico; 
que se elaborará en la propia sede 
de la firma representada y en sus 
laboratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta áerá usada en letras de cual· 
quier clase y tamaño, sobre el pro
ducto debidamente envasado y en las 
distintas formas generalmente usa
das en el comercio. Del expediente 
creado para el registro de la marca 
de fábrica "Noche Azul", de la firma 
que represento, pido se razone el po
der que ostento y una constancia ex
tendida por la Municipalidad de San 
Pedro Sula, en que consta la ubica
ción de la Casa Comercial Dromeco, 
S. A. de C. V., y que se e!lcuentra 
en plena actividad. Ruego previos lo• 
trámites legales se resuelva de con
formidad.-Tegncigalpa, D. C., seis 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Carlos Banegas 
AguiJar". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1971. 

Adán f.,ñpez Pinrda, 
Registra:!ur. 

27 s .. 7 y 17 o. 72. 

SULFOPRIM~ 
P:tra distinguir: productos farmacéu
ttcos; ~ la cual se aplica a los enva. 
ses, CaJas Y empaques que contienen 
los productos, grabándola Í!Dpri
mién~ola, estampándola, p~r rnedio 
de ettquetas que se les adhieren y 
en cualquier~ otra forma aprop~ 
en el comercw. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente 
lo~ _demás documentos de ley y ei 
chse.-Teguctgalpa, D. C., once de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y dos.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegncigalna, D. C., 18 de 
septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Rf¡ristraJ.n. 

27 S., 7 y 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud oue dice: "Re!(istro 
de marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de VEB 
Carl Zeiss JEN A, domiciliado en Cali 
Zeiss Strasse 1, Jena, República De· 
mocrática de Alemania, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en los nombres: 

~RllEIS~ 
JENA -- -

en marco de lentes, tal como se roue&
tra en las etiquetas que se aco~pa· 
ñan . para distinguir: apara_tos e ms· 
tru~ento~:t científicos, ná.u~c?S, g~ 
désicos eléctricos y electrómCOS: "!' 
nemat~gráficos, fotográficos, o~ 
cos · aparatos e instrumentos P 
meilir, pesar, s e ñ a l a r, _ cont.:o:-~ 
emergencia-médica y ensena.nz&. 
quinas traga-monedas, grabadoras¡ 
registradoras, calculadoras, Y Ir. ~':
se aplica a los artículos Y caJaS >; do
paques que los contien~n: _graban es
la estarciéndola tmpnnnendola., 

' ' . d 1 as me-tampándola., por medio e P ac dhie-
tálicas o etiquetas que se les a 
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comerdo. Presento el po-
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pa:a que se razone en lo condu
der te ¡,... demás documentos de ley 
~ ~Jisé.-Teguciga.Jpa, D. C., once 
1, septiembre de mil n~vecientos se
tenta y dos.-(fl Dame! Casco L., 
ea.rnet S' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
~rectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
:¡8 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

-zr S. 7. 17 O. 72. 

El infraSCrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
-diente de la Secretaria de Economía., 
liare saber: que con fecha. veinticinco 
<le septiembre del presente año, se ad
-mitió la solicitud que dice: "Registro 
·de marca.-Señor Ministro de Eco
nornl&--En representación de Fede
T&l Pacific Electric Company, domicí
ljada en la ciudad de N ewark, Estado 
-de New JerseY., Estados Unidos de 
América. vengo a. pedir el registro de 
1a mare._ de fábrica consistente en la 
.denornmac1on: 

STAB- LO K 
tal como se muestra en las etiquetas 
<!Ue se acompañan; para distinguir: 
aparatos eléctricos, máquinas y acce
-sorios, y la cual se aplica a los ar
tículOs y cajas o empaques que los 
contienen. grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
<>tra forma apropiada en el comercio.· 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley. ~ el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., vellltidos de septiembre de mil 
n~vedentos setenta y dos.-(f) Da
me! Casco L., Camet N•• 112". Lo que 
'" pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 25 de septiembre de 1972. ' 

Adin López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 o. 1:2. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
~ntes Y Marcas de Fábrica, depen
<liénte de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
~ s_eptiembre del presente año se ad
nutió la solicitud que dice: "R~gistro 
de lll&rca.-Señor Ministro de Eco
~-;-En repr:sentación de Fede
liacia Pacíf1c ~lectnc Company, domici
de N fl1n la ClUdad de Newar]{, Estado 
Aln. ew Jersey, Estados Unidos de 
la érlca, Ve!lgo a pedir el registro de 
,¡ m...,. de fábrica consistente en la 

enoDUnación ! 

FPE ·FEDERAL PACIFtC 
tal COI!lo cue se mu<:stra en las etiquetas 
· ~ acomp3.;nau; para distinguir: 

ap3:ratos eléctricos, máquinas y acce.
sonos, y la cual se aplica a los ar
tícul()S y cajas o empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola 
imp~miéndola, estampándola, p o ; 
medio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 1razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ~ey. ~ el clisé.--;-Tegucigalpa, 
D. C.,. vemtidos de septiembre de mil 
n~>VeCientos setenta y dos.-(f) Da
me! Casco L., Camet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 25 de septiembre de 1972. 

Adán Ltlpez Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticin
co de septiembre del presente año. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
Colgate-Palmolive Company, domici
lada en 300 ·Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en las palabras : 

FUERZA HIRVIENTE 
para distinguir: detergentes y Hm· 
piadores; y la cual se aplica. a Jos 
envases, cajas y empaques que con
tienen Jos productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualqwera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el cJi. 
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car· 
net N• 112". Lo •que se p o n e en 
conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Teguclgalpa, D. C., 
25 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador, 

·7, 17 y 27 o. 72, 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha veintisie
te de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de un:J. 
marca de fábrica.-Señor 1finistro 
de Economia y Comercio.-Raúl Ló
pez Castro, Abogado y Notario, de 
este domicilio, colegiado N• 204, del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
a e t u a n d. o como Apoderado de 
la Sociedad Mercantil "Cosmética 

Nota de la Administración 
Los originales que se ,.,,_ 

VJen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar esc:rbos 
por un solo frerue y, si posi.. 
ble fuere a máquina. 

tA DIRECCION. 

Nacional, S. A. de C. V.", del domi
c~o de Tegucigalpa, y como lo acre
dito ~on el poder que acompaño el 
que p1do se razone y se me devuelva, 
ante el señor Ministro com~ 
solicitando el registro y depósito de 
la marca de fábrica hondureña inicial 
y denominada: 

BIOCOSMHICA CAPILAR 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de perfumes, lo
ciones capilares, aguas de colonias y 
de tocador, talcos y cosméticos en ge
neral, además amparará nombres de 
fragancias y especialidades del ramo 
de cosmética y cualquier producto 
que fabrique mi representada "Cos
mética Nacional, S. A. de C. V." ins
crita dicha marca en todos 1~ ta
maños, en cualquier tipo de letra, 
pintada, estampad&, estarcida, gra
bada, en relieve, o en cualquier for
ma utilizable aplica a sus productos, 
o ~n sus empaques, envolturas, ca
jas que los contienen, y todas· 
aquellas utilizables en el comercio y 
la industria. Para los efectos corres
pondientes acompaño )os documen
tos necesanos. Al señor Ministro, 
pido se sirva admitir esta solicitud, 
y previo los trámites legales corres· 
pondientes se sirva inscribir la mar
ca de fábrica denominada ''ilioeo8mé
tica Capilar", en el registro . corres
pondiente.-Tegucigalpa, D. C., o;iocy 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Raúl López Cas
tro". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de septiem
bre de 1972. 

~ dán López Pineda. 
Registrador. 

17 y 27 O. y 6 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintisie
te de septiembre del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Raúl Ló'
pez Castro, Abogado y Notario, co
legiado con el N·'. 204, del Colegio de 
Abogados de Honduras y de este do
micílio, actuando como Apoderado de 
la Sociedad Mercantil "Cosn!ética 
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Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, P. c., 8 de junio de 1972. 

llll Presidente eoutltucional de la Re

pQb1lc&, 

A.CUERPA: 

DispenSaJ' la publicación de edictos para 

contnter matrimonio civil, a. Alfonso Alva

rado Ordóñez y Elena Irfas Matamoros, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente

ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pli

blico designe.---Comuniquese. 

JtAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernac16n y Justicia, 

Nacional, S. A. de C. V.", del domi
cilio de Tegucigalpa, y como lo acre
dito con el poder que acompaño el 
que pido se razone y se me devuelva, 
ante el señor Ministro comparezco 
solicitando el registro y depósito de 
una marca de fábrica hondureña Ini
cial y denominada: 

COLES TRI N~ 
esta marca se usará. para distinguir, 
proteger toda clase de perfumes, lo
ciones capilares, aguas de colonias y 
de tocador, talcos y cosméticos en ge
neral, además amparará. nombres de 
frapncias y esrccia!idades del ramo 
de cosmética y cualquier producto 
que fabrique mi representada "Cos
mética Nacknal, S. A. de. C. V.", ins
crita dicha. marca en todos los ta
maños, en cualquier tipo de letra, 
pintada, estampada, estarcida, gra
bada, en relieve, o en cualquier for ... 
ma utilizable aplica a sus productos, 
o en sus empaques, envolturas, ca
jas que los contienen, y todas 
aqueila.s utlliza.bles en el comercio y 
la Industria.. Para los efectos co!Tes
pondientes acompaño los docuinen
toe necesa.rios. Al señor Ministro, 
pido se slrVá admitir esta solicitud, 
y previo los trámites legales corres
pondientes se sirva Inscribir la mar
ca. de fábrica denominada "Colestri
_ .. , en el registro correspóndiente. 
-Tegucigalpa, D. C., doce de Sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(fl Raúl L6pez Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
~ D. C., 27 de septiembre, de 

Addn T.ñpez Pinedt.. 
Regisb:ador. 

lT y 2T O. y 6 N. 72. 

Acuerdo N' 12M 

Tegucigalpa, D. c., 8 de junio de 1972. 

ICI Presidente Constitucional de la Repü• 

bllca. 
ACUERPA: 

Dispensar la. publicación de edictos pa.nL 

contraer matrimonio civil, a Sergio Enrt .. 
que Honora.to Honorato y Basilia Salgado 
S., vecinos de Tegllctgalpa., D. C., previo 
P! !"ero de (L 10.00) diez Iemplras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público deslgne.-Comuniquese. 

JtAMON E. CRUZ 

El Secretarlo de Estado en Jos Oespa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Rleardo Zúnlga A. 

Acuerdo W 1256 

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
p6bllca. 

Dispensar la publícación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear R. Mf .. 
dence y Miriam Regina Villa.lobos Galo, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.---Cornuniqueu. 

JtAMON E. CRUZ 

El f!:ec~t"~,rlo rle Eshdo en los DespP ... 
chos de Gobel11aci6n y .Justtcta., 

Jl.leaftlo Z6DipA. 

Acuerdo N' 125? 

Tegucigalpa. D. c .. 9 de junio de 19?2. 

El Presidente Const.Jtucfonal de la Re~ 
pllbllca, 

ACUERPA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio eivU, a Abner StoU 
y Olly Annn. Troyer, vecinos de Guaimaca, 
Fra.n<!lsco Morazé.n, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la. Qfictna. que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PO:
hlico d.esigne.--Oomuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

F.T ~P.I":-.t,..rtn re F...stado en los Despaeholt 
rle Gobernación 7 .Justfefe.. 

Bhlanle Zñlolp A. 

Acuerdo W 1258 

Tegucigalpa, D. C., 9 d~ junio de 1972. 

El Presidente CCnatltuctonal de lA. Repo. 
hlfeA.. 

ACUERDII: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Dale Gilbert 

La.pham y Cesia Gonzá.lez Caballero. vect .. 
noa de San ~ Sula, Cortéll, previo en-

tero de (L 10.00) diez lempiras en l . • a Ofi. 
cina que el Minl!lterlo de Hacienda y Cloé-
dito Público destgne.-ComunJqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa ~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúblp A. 

Acuerdo N" 1259 

Tegucigalpa, D. C .. 9 de junio de l9"/2_ 

El Presidente Constitucional de la Rf'ITÜ
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan. 
contraer matrimonio civil, a DioniSia 1bnut 
Espinal y Ana Mercedes Soriano, vecino!, 
de Tegucigalpa, D. C., previo ent.e!'O de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficl."":a. que 
el Ministerio de Hacienda y CrédiUJ Pll~ 

blico designe.--Comuntquese. 

RAMON E. 0\1JZ 

El ~ecT"etHTiO de Estado en los Detpa .. 
chos de Gobemación y Justicia. 

Ricardo Z611ip A. 

Acuerdo N° 1260 

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 1971. 

El Presidente COnatitucfonal de Ja Jte.. 
rúbUcn, 

ACUERDA: 

Dlspensa.r la. publicación de edietA>s -
contraer matrimonio civiL, a Guillenr.o Z... 
laya Montes y Maria Delia Núfi.ez R. w
cinos de Tegucigalpa., D. C., previO eDtero 
de (L 10.00) diez Iemplra.s, en Ja oticlna 
que el Ministerio de Hacienda y l"'ñ:dtto 
Público designe.-Comuntquese. 

JtAMON E. C7t\!Z 

El Secretario de Estado en tos I>espe.chal' 
de Gobemaetdn y JuaUcta, 

-- Zflalp ·A. 

Acuerdo N' 1261 

Tegucigalpa. P. C., 9 de j\Jnio <to· 19'11. 

El Presi~te Oonatltucional de la RAI
plibtlí".a, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictDe Jt8lll' 
contraer matrimonio clvl:T, a Carlos· .ADiet
to Pera.za y Ana Ms.rina Ot.ñas, \"eclnnlt 
de San Pedro Sula, Cortés, previo ~ 
de (L 10.00) d!ez lempiraS, en la ofidn& 
que el :Ministerio de Hnetenda Y CW:~tl> 
Público destgne.---Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eisbldó en Jos DeiP'"'*' 
de Gobernación y Jil8tld&. " -._.... ... 
Pasa a la Pigi'n"B· N9 12' 
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SE SOLICITA CONCESION DE PESCA EN 
GRAN ESCALA 

El infrascrito, Sub-Secretario de Recursos Na
turales. al público, hace saber: La Solicitud de 
Concesión de .Pesca, presentada a este Ministerio 
que literalmente dice: "SE SOLICITA CONCE~ 
SION DE PESCA EN GRAN ESCALA.-Señor 
)finistro de Recursos Naturales.-Yo, César Au
~ Tomé Rápalo, mayor de edad, soltero Abo
gado inscrito en el Colegio de Abogados d~ Hon
dura:,, con. d n~mero t~esci~ntos cincuenta y dos, 
de este vecmdano, en mi caracter de representante 
legal del señor ROLFE TATUM MERREM, mayor 
de edad, casado, hondureño de nacimiento, Pesca
dor vecino del municipio de Guanaja, departamen
to de Islas de La Bahía, con Identidad número 10 
folio 53, Tomo 8, extentida en el municipio de Gua~ 
naja; represel?tación, qu_e acredito con el testimo
nio de la Escritura Púbhca de Poder que presento. 
autorizada por•el Notario Marco Tulio Callizo el 
día seis de julio de mil novecientos setenta y dos 
con el acatamiento debido comparezco ante Ud.' 
solicitando se otorgue a mi representado, conce~ 
sión con derecho no exclusivo, para pescar en gran 
escala en el Golfo de Fonseca, en el Océano Pací
fico, en aguas territoriales hondureñas, hasta don
de alcance nuestra soberanía nacional, en el lecho 
y el subsuelo de la platafonna submarina, de con
fonnidad con la Constitución de la República y los 
Tratados Internacionales. Para establecer la em
presa -~squera en el sur d~ la República, se tiene 
el sW:I?Iente respaldo economico que garantiza la 
estabi11dad y ensanche de la misma, y se instalará 
cuando_ sea autorizado mi mandante, con el penni
so legal correspondiente. Ya se tiene contratado en 
los ~d?s ~Tnidos de América, la maquinaria ne
cesa.na e mdispensable que requiera el trabajo del 
P~esamiento del marisco y pescado. La conce
sion que ~ antorice comprenderá los extremos le
gales !l!gUlentes: a) La explotación se hará en el 
Océi!Jio _Pacífico, en el Golfo de Fonseca, en aguas 
temtonaies hondureñas, hasta donde alcance 
nuestra soberanía nacional, en el lecho y el sub
su_elo de la platafonna submarina; todo de confor
midad con lo que establecen las leyes hondureñas 
Y_ los tr~tado& internacionales; b) El plazo será de 
~co anos <_J.Ue se contarán, a partir de la fecha 
el otorgamiento de la concesión, pudiendo prorro

garse d~ c~nformidad con la ley; e) El principal 
~bleeimiento de las plantas será el sitio deno
Fado Punta Ratón, en el departamento de Cho
~a, d) La concesión comprenderá la pesca de 
co':'iscns crustá.ceos, peces y moluscos, de acuerdo 
ezn ° establecido en la Ley y las disposiciones 
Dti anadas d~ autoridad competente; e) Al otorga
de e~~~ las franquicias que señB;la el Artículo 56, 
blec'd J de Pesca y de confonnidad con lo est'l
con~ en e! Artículo 57, de la misma Ley; f) El 
1!Stabl:onan,, d_eberi depositar la garantía que 
que se~¡ e~ Articulo 16, de la Ley de Concesiones. 
1em . a scrbre el presupuesto ·de Cincuenta Mil 
g)Eil)Iras. Q~e es el capital inicial de operaciones; 

Poncesr- · ¡· , das · <>narw cump Ira estrictamente las ve-
lega(11" se establezcan y las demás restricciones 

es que para la protección de los recursos ma-

rmos pueda establecer el Ministerio de Recursos 
Naturales o eual~uiera otra autoridad competente; 
h) El conceswnano queda obligado a facilitar a las 
autorida~es competentes, todos los datos que le 
s~an pedi~os, referente a su establecimiento, depó
Sitos, refrigeradores, viveros, barcos, embarcacio
nes, talleres, y demás lugares destinados a la in
d.ustria y comercio en general de la empresa, con el 
f~n de comprobar si las especies reunen las condi
ciones reglamentarias; i) El concesionario se obli
g_a a dar cuenta o parte por escrito, a los funciona
r~os o autoridades respectivas, del resultado obte-
1?-Ido en la pesquería o expedición pesquera, al ob
Jeto de que se examine la mereancía a fin de com
probar si rcun~l} los requisitos regla'mentarios, así 
co.~o la obten_c!on de los .datos e_stadísticos y a per
mitir la revrswn de su libros· J) El concesionario 
está obligado a cooperar co~ los Inspectores de 
Pesca, o cualquiera otra autoridad competente 
permiti~ndoles ir a bordo de los botes pesqueros ~ 
presenciar las operaciones y suministrales cual
quier infonnación que soliciten; k) El concesiona
rio no usará en las operaciones de pesca nigún com
puesto químico prohibido por la ley o que establez
ca la autoridad competente. 1.-El concesionario 
queda obligado a instalar a más tardar dentro de 
seis meses e' e aprobada la concesión, toda la maqui
naria nece~aria para el funcionamiento de la em
presa. JI.-El concesionario obligatoriamente em
pleará en sus trabajos a ciudadanos hondureños 
naturales, en la proporción que establece el Código 
de Trabajo y demás leyes vigentes en el país; m) El 
contrato otorgado al efecto, caducará por el incum
plimiento o violación, por parte del concesionario, 
de las leyes en que se ampara el contrato, o las 
cláusulas determinadas en él; n) Que en todo lo que 
no esté previsto o establecido en el contrato, se su
jetará a la Ley de Pesca y de Concesiones, y demás 
leyes vigentes y aplicables; ñ) El concesionario 
permitirá, previa solicitud de las autoridaes com
petentes, su equipo de radiocomunicación, para 
uso de emergencia y cuando se solicite para asun
tos oficiales; o) La presente solicitud se funda
menta en los Artículos 1, 2, 28, 29, 30, 31, 33 y 165 
refonnado dt; la Ley de Concesiones; 1, 2, 3, 4; in
ciso 2; 5, 11, 12, 29, 36, 56, 58 y demás aplicables 
de la Ley de Pesca. Al señor Ministro muy respe
tuosamente pido: admitir la presente solicitud de 
concesión, en representación del señor ROLFE TA
TUM l!.IERREN, para la pesca en gran escala en el 
Golfo de Fonseca, en el Mar Pacífico, se acompaña 
testimonio de la Escritura de Poder, el que una vez 
razonado en autos se me devuelva. Se dé a la solic¡
tud el curso legal, se dicte la resolución correspon
diente otorgando la concesión, se envíe al Sobera
no Cong-reso Nacional para su aprobación, y en de
finitiva, se otorgue el contrato respectivo.-Tegu
cigalpa, D. C., 9 de septiembre de 1972.-(f) CE
SAR AUGUSTO TOME RAPALO.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de se.ptiembre de 1972. 

Z'T S., 7 y 17 O 72. 

VIRGILIO AGUILUZ 0., 
Sub-Secretario de Recurso!~ 

Naturales. 
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HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del J uz
ga.do de Letras 3' de lo Civil, del de
pa.rta.mento de Francisco Morazá.n, 
al púbüeo en general, para los f"mes 
legales consiguientes, hace saber: 
que en sentencia. dicl:&da. por este 
Juzgado de Letras, fue declarado he
redero ab intestato el señor Héctor 
Ra.fa.el Diaz Reyes, mayor de edad, 
casado, Profesor, y de este vecinda
rio, de los bienes que dejara su ma
dre, la señora Ama.lia Reyes viuda de 
Díaz, concediéndole la posesión efec
tiva de la misma, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de-

Viene de la página Nó 1\ 

Acuerdo N• 1262 

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re

públlca. 

~ 
NOTA: Á los 3l1SC11p¡o,.,. de 

LA GACETA. se les hace saber. 
que tres meses después ao 

dmi 
.. 

a ten reclamos. 
ACUERDA: 

LA DlRECCIOk Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil. a David :M.ore-

recho.-Tegucigslpa, D. C., octubre 
16, 1972. 

no Moreno y Adilia Tróchez PoJ'blkr, ~
cinos de Taulabé, Comayagua., p!'EJVio ente
ro de (L lO.OOl diez lem:plras, en \-,. oficina. 
que el Ministerio de Hacienda ·, Crédito 
P\íbUco designe.-Comuniquese. · 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil.-Tegucigslpa, Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

RAMON E.. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~a
cl'los de Gobernación y .Justicia, 

17 o. 72. 

Viene de la la página 

ca con cinta verde e insignias de la Auxiliar capacitada o 
adiestrada. 

2) El uniforme de la Enfermera Auxiliar en Salud Pú· 
blica será verde olivo completo con su gorra o cofia blanca, 
cinta verde e insignias de su adiestramiento. 

3) El uniforme de la Ayudanta de Enfermera será blan
co debiendo usar cofia y zapatos blancos. 

REGLAMENTO INTERNO DE LA ASOCIACION 

CAPITULO 1 

DE LAS SESIONES 

Articulo 1 '-Las sesiones estarán regidas por el regla
mento Interno. 

1) Las sesiones se verificarán en la siguiente forma: 
a) Apertura de la sesión; 

b) Lectura de la Agenda; 
e) Discusión y aprobación de la misma ; 
d) Lectura y discusión del acta anterior; 
e) Aprobación de la misma. 
2) Los mie,.,bros podrán hacer uao de la palabra, tenien

do el euida.do de ser lacónicos en sus intervenciones, dar 
oportunidad a que participen. 

3 J En las sesiones extraordinarias se tratarán única
mente y exclusivamente los asuntos especificados en la 
convoeatoria. 

CAPITULO 11 

DE LAS SANCIONES 

Articulo 2•-Las sanciones se harán por los siguientes 
motivos: 

. a) ~e la socia infringiera los Estatutos, Reglamentos o 
disposiciOnes que emanen de la Asociación ; 

b) Proferir injurias durante las sesiones o actos socia-
les; 

e) Que falten a la Etica; 
d) Observar mala conducta ; 
e) Inasistencia voluntaria a sesiones e impuntualidad en 

el pago de sua cuotas. 
Articulo 3°-Las sanclonl!ll se lleverán a cabo en la si-

guiente forma: 
a) Amonestación verbal ; 
b) Amonestación escrita; 
e) Suspención def"mitiva. 

Ricardo Zómp A. 

Artículo 4•-En el caso en que algún miembro bO cum
pla con los estatutos, Reglamentos o que actúe ~n forma m. 
debida, la Dirección hará un analisis exhaustivG del caso 1 
de acuerdo al resultado, ésta aplicará la sanción oorreepon
diente, y lo notificará al interesado previa entre\C.!'tta. 

CAPITULO lll 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALEIB 

Artículo 5•-Se les extenderá un Carnet a todas las 
Auxiliares Asociadas Hondureñas de nacimiento e nacionali
zadas, que llenen los requisitos que rigen estos estatutos. 

Artículo 6•-Queda terminantemente prohibida a la AJM>-

cíación intervenir en la política partídarista Jo mlS!IlO en los 
asuntos religiosos de descriminación raeial, manifesta.ciolles 
y mitínes públicos. 

Articulo 7'- Es nulo todo acto fuera de los EiE<tatutllo y 
Reglamentos de la Asociación Nacional de Enfermeras Au
xiliares. 

Artículo 8•-Estos Estatutos y Reglamentoo J.'oeden aer 
reformados cuando lo soliciten de 3 a 4 miembros y ffiiB refOI' 
mi!J! serán presentadas en Asamblea General, para su apro
bación, siendo necesario el 30% de los socios pres<'~ltal. 

Articulo 9"-Estos Estatu~ comenzarán a rt'gir dealle 
la fecha de su aprobación por el Poder Ejecutivo.-'l'egUCI
gslpa, D. C., 31 de mayo de 1971.-0NDINA GUIFARl\0 lt 
SECRETARIA.-NOTIFIQESE.- RAMON E. CRiJZ.-EL 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEGO
RERNACION Y JUSTICIA.-RlCARDO ZUNIG.A A. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa., Distri1o Central, 
a los veintidós días del mes de junio de mil novecl4'!1tos st
tente y dos. 

(f) FRANCISCO G. VELASQUEZ. Hay un Sello qllt 
dice: Sub-Secretaria de Estado en los Despache~ de <»
bemación y Justicia.-Teguei~lpa, Honduras. 

A QlliEN INTERESE: 

Los cheques que se eJ<tlen

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía :Nacional. 

LA DIRECCIO:f\T 
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